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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION:
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Por un uso responsablef del papel, Ias copias de
conocimiento de este asun son remitidas via electrénica.1.0
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Autorizacién para Ia importécién de plaguicidas, nutrientes vegetales; sustancias y materi ides téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV; 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégIco y Ia Proteccidn al Ambiente; 1, 2
deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas,
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos I}
CIasificaci<'>n y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regufacién por parte de Ias Dependencies que inte
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabjece Ia clasificacibn y codificaci
exportacidn esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables.

fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
Nutrientes VegetaIes y Sustancias y

laturales; el Acuerdo que Establece la
gran la Comisién lnI/ersecretarial para eI
én de mercancias cuya importacién y

se expide Ia presente autbrizacién de
importacién a favor de Ia ernpresa denominada _. _ _ y _ _ G
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

instrumento Iegal aplicabie en Ia materia. I

fracciénvVII y VIII de Ia Ley Gen|eraI de Equilibno EcoIog|co y Ia Proteccion al Ambiente
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I. La presente autorizacién no e?<ime al autorizado delcumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos 0 cualquier otro

II. Esta autorizacién, podra ser revocada pbr Ia autoridad competente aI incumplimientode alguna de Ias condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien por la VIOIGCIDIJI de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparacién del dafio denvado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fund=arnento en Io establecido en Ios articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

IIII. En éaso de ocurrir un derrame, infiItracic'>n, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduria Federal de Proteccién aI Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas; en su Prodrama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergenciay accidentes.‘ 1'1

Informativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nfimero 173300121 D0157

C.c.p.e Q_FB. Ivlartha Garciarii/as PaImeros.- Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién AmbientaI.- Presente.
LIC. Miguel Angel Espirrosa Luna.- Coordinador de Asesores de Ia SGPA.~ Presente
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Karla Isabel Acosta Re endi.- Directora General de Inspeccién Ambientai en Puertos, Aeropuertosy Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rod iguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaI.- Presente.
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